
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que 

revisada la actuación se ha recibido respuesta del Municipio de 

Armenia y del Fomag. Sírvase proveer. 

 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Jaime Alzate Valencia 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00245-00 

 

Armenia, Diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

En razón a la constancia que antecede en la que da cuenta que 

el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio ha dado 

respuesta y en consideración a que la misma ha informado que 

ha remitido la solicitud a la Secretaria de Educación del 

Quindío para que sea esta quien determine las instituciones 

educativas en las que el actor prestó los servicios entre el 5 de 

mayo de 1977 al 30 de julio de 2010, se dispone por secretaria 

requerir a la entidad, con el fin de que remita la respuesta 

respectiva, con el fin de impulsar el proceso y continuar con el 

trámite respectivo. 

Notifíquese y cúmplase 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
23 DE MARZO  DE 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

 


